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R E S U M E N 

Para librar lo más posible al promedio general de la influencia de 
los errores en la observación y también en las declinaciones, debe con­
siderarse no el número de pares que figura en esta memoria sino el nú­
mero mismo de las estrellas observadas, pues que varias de éstas figu­
ran repetidamente en dichas combinaciones. Es con este criterio que 
he formado el cuadro siguiente, en que la letra jo (peso) designa el nú­
mero de estrellas determinantes y la letra d las diferencias de cada 
grupo de observaciones con el promedio general. 

P- pA d} 

4 y 
(, y 
8 
9 
lO 
11 

12 á 
19 y 
31 á 
34 

35 a 
28 

29 y 

n J2 y 
?4 
?í 
?(» 

37 y 
?9 a 
42 

5 
7 

18 
20 
27 

27 

?o 

?> 

?a 
41 

j4o4-22,97 
22,35 
3J,27 
21,90 
22,01 
22,5? 
22,20 
2J,4I 
2?,87 
22,47 
2?,7J 
2?,?8 
24. J 5 
22,J5 
2J , j8 
21,97 
31,81 
2?,J9 
21,98 
22,JÓ 
2J,I5 
2J,IO 
21,24 
2J,4J 

Media . — 34 ' .54 '22' 72 65 

0,29 
0,47 
0,55 
0,82 
0,71 
0,19 
0,52 
0,69 
1,15 
0,25 
1,01 
0,06 
I,ÓJ 
0,37 
0,66 
0,75 
0,91 
0,67 
0,74 
0,j6 
0,4? 
o,?8 
1,48 
0,71 

o",68 

o,Jj64 
o,88j6 
1,2100 
0,051(5 
4,5 J69 
0,1444 
1,0816 
1,9044 
5,2900 
4,0000 
9,1809 
6,969o 

10,6276 
2,1904 

1,7424 
5,0625 
7,JI24 
4,0401 
2,1904 
0,5184 
o,7J96 
1,2996 
I9,7l?ó 
2,0164 

05,0428 

e = ± 0,67 t ~P iP-') 
o ,11 
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Amplitud Zabala-Catedral 

B. y C. Puntos de la azotea Zabala 

47, desde los cuales se ob­

servó la Catedral (centro 

del frente). 

A. Centro del frente de la Ca­

tedral. 

B.C. Base medida y verifica­

da = 2565. 

P .N . Dirección meridiana. 

P. Punto de observación de la 

latitud. 

P.D. Amplitud medida entre C. 

P.(0"37). 

B C A. (medido) = io8°2b'i'^''. 

C B A ( >- ) = 68°4j'o4". 

N C A i H ) — i3 iOí7'46". 

RESULTADOS 

C A :-

C Q = 

. 48l"'5Q 

. 2 54-»94 

P F Amplitud buscada = 8",00 

liatitud de monteTldeo (Catedral ) 

M«dia general (Zabala 47) — — S4.B4 22,7 

Amplitud hasta la Catedral ( centro del frente so­

bre la Plaza) = : _ , , > ) g.O 

Latitud Montevideo (Catedral) = — 34.54.30,7 



D o c u m e n t o s Oficiales 

Reforma de Programas 

CIRCULAR 

Montevideo, Julio 25 de 1898. 

Señor Catedrático: 

La innovación que el artículo 69 del Reglamento General ha intro­
ducido en la forma de los exámenes de la Facultad de Derecho responde 
muy principalmente á modificar las condiciones mismas de la ense-
Canza, propendiendo á que ésta se contraiga á los principios funda­
mentales y conocimientos más importantes de cada ciencia, sin dete­
nerse en detalles que la memoria no puede conservar y que agotan á 
menudo las fuerzas intelectuales de los estudiantes. 

Siendo necesario modificar en armonía con la reforma á que hago 
referencia los programas vigentes de la Facultad de Derecho y Cien­
cias Sociales, ruego á usted quiera hacer la revisión del que corres-
ponde'á la asignatura de cuya enseñanza está usted encargado, y en­
viarme á la brevedad posible un proyecto de nuevo programa para 
someterlo en oportunidad al Consejo de Enseñanza Secundaria y Su­
perior. 

Saludo á usted atentamente. 

A L F R E D O VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Donación del doctor Poney 

Señor Rector de la Universidad, doctor don Alfredo Vásquez Ace-
vedo. 

Señor Rector: 

Tengo el agrado de ofrecer á la Clínica Ginecológica de la Facul­
tad, en carácter de donación, los instrumentos cuya lista adjunto. 

Asimismo pido al señor Rector quiera ordenar el despacho y con­
ducción de dichos instrumentos á la Clínica donde serán utilizados. 

Saludo atentamente al señor Rector. 

Enrique Pouey. 

Montevideo, Agosto l8 de 1888. 

Montevideo, Agosto 18 de 189"̂ . 

Contéstese en los términos acordados y archívese. 

VÁZQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Montevideo, Agosto 23 de 1898. 

He tenido el honor de recibir su comunicación fecha 18 del corriente, 
en la que se sirve hacerme saber que ha donado para la Clínica Gi­
necológica de la Facultad de Medicina á su digno cargo, los instru­
mentos que se detallan en la lista adjunta. 

Al agradecer á usted esta nueva y valiosa prueba de su parte en fa­
vor de la mejor organización de aquella Clínica y de los elevados inte­
reses sociales vinculados á la enseñanza profesional y científica, me 
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€S grato aprovechar la oportunidad que se me ofrece para saludar á 
usted con toda mi consideración. 

A L F E E D O ViSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

fíeñor doctor don Enrique Pouey. 

Facultad de Derecho de Bogotá 

Pacultad de Derecho y Ciencias Políticas de Bogotá. 

Número 37. 

Bogotá, 15 de Junio de 1898. 

Señor Rector de la Escuela de Derecho de Montevideo.—Uruguay. 

Muy respetado señor: 

Sin duda le habrá llamado la atención á usted, como me ha llamado 
á mí, el que no haya entre las Facultades de Derecho y Ciencias Po­
líticas del Sud América, relaciones de ninguna clase; y mientras que 
•en Europa los grandes centros de enseñanza están en comunicación 
constante^ y trata cada Facultad de conocer y aprovechar en todos 
Jos ramos los métodos y adelantos de las demás, en Sud América cada 
Escuela vive y trabaja en un aislamiento absoluto, ignorando lo que 
pasa en las otras. 

Y sin embargo, ¿ no es evidente que el origen común de las Repú­
blicas hispanoamericanas, su semejanza de idioma, de religión y de 
legislaciones, haría mucho más fácil y excepciónalmente provechoso 
•el concierto en los trabajos científicos ? 

Convencido de que usted reconocerá la importancia considerable que 
para el progreso de la ciencia jurídica en Sud América y la solución de 
los conflictos de legislación tendría la frecuente correspondencia entre 
los centros de enseñanza del Derecho, me permito dirigirme á usted para 
iniciar este movimiento y proponerle como primera y modesta medida 
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en este orden de ideas, el canje de la tesis del Doctorado de la Facul­
tad de Derecho de Bogotá con los de la Facultad que usted dignamente 
dirige. 

E l Reglamento actual de la Facultad de Bogotá impone á los aspi­
rantes al doctorado la obligación de presentar una tesis impresa con 
la aprobación del respectivo Profesor designado como Presidente. Se 
ha considerado que una tesis no es un trabajo científico suficiente para 
obtener el título de doctor, si no merece el honor de la publicidad, y 
por otra parte, que sólo así pueden los trabajos de los alumnos contri­
buir en su esfera á los adelantos de la ciencia. Cada candidato tiene la 
obligación de entregar á la Facultad ¡cierto número de ejemplares, 
merced á lo cual se hace muy fácil el canje que á usted propongo. 

Sería conveniente también que se cambiaran los Reglamentos de 
nuestras Facultades, y con la lista de los respectivos Profesores, éstos 
podrían asimismo entrar en mutua correspondencia. 

Finalmente si la Facultad que usted dirige publica una Revista, le 
agradecería se sirviera comprenderla en el canje que le ofrezco, com­
prometiéndome por mi parte á remitirle las publicaciones de toda es­
pecie que se hagan en la Facultad de Bogotá, 

Espero que usted no tendrá inconveniente ninguno en aceptar la pro­
puesta que le hago, para el provecho común de nuestras Facultades, 
el bien de nuestros alumnos y el adelanto de las ciencias jurídicas en 
las Repúblicas sudamericanas. 

Me es grato aprovechar esta oportunidad, para ofrecer á usted mi» 
servicios personales, y suscribirme su atento seguro servidor q. b. s. m. 

Edmond Champeau. 

Montevideo, Septiembre 1.* de 1898. 

Contéstese aceptando el canje propuesto, y remítanse los tres últi­
mos números de los ANALES y los que salgan en adelante, así como un 
ejemplar de las Leyes y Reglamento General de Enseñanza Secun­
daria y Superior. 

VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Francisco Pisano, 
Prosecretario. 
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Montevideo, Septiembre'2 de 1898. 

Señor Rector de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bogotá. 

Muy respetable señor: 

Me hia sido gratísimo recibir la atenta nota de usted de fecha 15 de 
Junio último. 
• Participo en un todo de las ideas y fraternales sentimientos que cam­

pean en ella. Y puedo asegurar á usted que la Universidad de Monte­
video y su Facultad de Derecho y Ciencias Sociales verán con agrado 
que se estrechen las relaciones con el Instituto de que es usted ilus­
trado Rector. 

Remito á usted por este Correo los tres últimos números de los A N A ­
LES DE LA UNIVERSIDAD y prometo seguir remitiendo los que en ade­
lante salgan á luz. Igualmente remito á usted un ejemplar del folleto 
que contiene las leyes y disposiciones vigentes en la República sobre 
enseñanza secundaria y superior. 

Aprovecho la ocasión para saludar á usted con mi particular consi­
deración 

A L F R E D O VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enriqíte Azaróla, 
Secretario. 

Publicación chilena 

Dirección de la Biblioteca del Instituto Nacional — Santiago. 

Enrique Barrenechea, Conservador de la Biblioteca del Instituto 
Nacional, avisa á usted que por encargo de este señor Director y en 
un paquete certificado por la Unión Postal, envía á usted un ejem­
plar de los tres cuadernos de que se compone la obra intitulada «Últi­
mos días coloniales en el Alto Perú. 

Santiago, 25 de Agosto de 1898. 

Señor Rector de la Universidad de Montevideo. 



Anales de la Universidad 411 

Montevideo, Septiembre de 1898. 

Acúsese recibo agradeciendo la importante obra recibida. 

VÁSQÜEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Septiembre 8. 

He tenido el honor de recibir la esquela que me ha enviado el se-
Hor Enrique Barrenechea, poniendo en mi conocimiento, por encargo 
del señor Director de la Biblioteca del Instituto Nacional, que me re­
mite un paquete certificado conteniendo un ejemplar de los tres cua­
dernos de que se compone la obra intitulada « Últimos días colonia­
les en el alto Perú». 

Al agradecer el fino obsequio con que se ha servido distinguirme, 
haciendo llegar á mis manos tan importante publicación, aprovecho la 
oportunidad que se me afrece para saludar á usted con las protesta» 
•de mi mayor estima. 

VÁSQÜEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

•Señor Director de la Biblioteca Nacional. 

Reforma de disposiciones reglamentarias 

octubre 10. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, don Jacobo A. Várela, * 

Señor Ministro: 

Con el propósito de obviar algunos inconvenientes que en la prác­
tica ha producido la aplicación de los artículos 69 y 71 del Regla-



412 Anales de la Universidad 

mentó General de la Universidad, el Consejo de Enseñanza Secunda­
ria y Superior que presido, en sesión de 8 del corriente, resolvió mo­
dificar dichos artículos en la forma siguiente: 

«Artículo 69. Los exámenes de Derecho y Ciencias Sociales se ve­
rificarán de la siguiente manera: 

«Reunido el Tribunal examinador, elegirá en cada sesión de exá­
menes de 3 á 5 preguntas que deberán ser contestadas por escrito 
por los examinandos en grupos que no excederán de doce estudiantes, 
señalándose para el efecto el término de una hora. 

«Cualquier examinando podrá solicitar prórroga de media hora más, 
«Las preguntas serán formuladas con la mayor claridad y deberán 

siempre versar sobre temas concretos, y que no exijan sino una breve 
exposición ó desarrollo. 

«A los examinandos libres se les hará un número doble de pregun­
tas, dándoseles para contestar también doble tiempo. 

«Los exámenes de estudiantes de notariado se harán por medio de 
interrogaciones orales. Su duración máxima será de quince minutos-
para los reglamentados y veinte para los libres. » 

«Art. 71 Los exámenes de Literatura, Historia Universal, Historia 
Nacional y Americana, y Filosofía, tendrán lugar en la misma formâ  
establecida para los exámenes de Derecho, en el artículo 69. 

«Los exámenes de Gramática Castellana y Latín serán también es­
critos, pero consistirán puramente en ejercicios de aplicación de las 
reglas y conocimientos aprendidos. En todo lo demás se observará lo-
dispuesto por el artículo 69. » 

Esperando que V. E. se dignará prestar su aprobación á la resolu­
ción del Consejo, me es grato reiterar á V. E. las seguridades de mi 
mayor estima. 

> Inscripción do los colegios de campaña 

octubre 27 de 1898. 

En la comunicación de usted fecha 22 del corriente, ha recaído la 
resolución que transcribo para su conocimiento y demás efectos. 

* Montevideo, Octubre 26 de 1898, — Teniendo en cuenta que lo» 
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exámenes á los colegios de campana no se verifican hasta el mes de 
Diciembre, y considerando que el plazo á que hace referencia el inciso 
3.° del artículo 6." de la ley de 25 de Noviembre de 1889, debe refe­
rirse á la época respectiva de exámenes y no á la de los exámenes en 
la Universidad misma, contéstese al señor Director del Liceo de la Flo­
rida que puede admitir la inscripción á que alude, siempre que el es­
tudiante Furno no haya perdido el curso ó habiéndolo perdido esté dis­
puesto á dar examen libre — VÁSQUEZ ACEVEDO — Enrique Azaróla, 
Secretario ». 

Saluda á usted atentamente. 

Seffor Director del « Liceo Universitario >̂, don Pedro Sáenz. 

Nombramiento de miembros honorar ios del Consejo 

MontevLiieo, Diciembre 17 de lt<98. 

Excmo. señor Ministro interino de Fomento. 

Señor Ministro : 

El Concejo de Enseñanza Secundaría y Superior que presido, en 
uso de la facultad que le acuerda el artículo 14 de la ley de 25 de No­
viembre de 1889, tiene el honor de proponer á V. E. por mi intermedio 
á los doctores don Eduardo Brito del Pino, don Elias Regules y don 
Juan P. Castro para miembros honorarios de la propia corporación. 

El Consejo ha creído, señor Ministro, al conceder á las indicadas 
personas la distinción cuya confirmación recaba de V. E. para ellas, 
cumplir un verdadero acto de alta justicia, y fundado en esa persuasión 
espera que V. E. así también lo entenderá prestando su superior 
aprobación á la actitud y á los propósitos que guían al Consejo en este 
caso. 

Como consta á V. E., los doctores Brito del Pino, Regules y Castro, 
acaban de abandonar las cátedras que respectivamente regentaban 
en la Universidad de la República, para ser investidos con las fun­
ciones de Representantes del pueblo después de haber prestado á la 
instrucción profesional y científica del país muchos y señalados servi-
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cio-s durante una larga serie de años como profesores, como miembros 
del Consejo ó como Decano de las Facultades de Derecho y Ciencias 
Sociales y de Medicina. 

Además de estos méritos tan notorios, el Consejo ha-tenido en vista 
una razón importantísima en la elección á que ha procedido : la de no 
privarse en el futuro de los valiosos servicios de los doctores Brito del 
Pino, Regules y Castro, tan preparados en todo lo que se relaciona con 
la dirección y organización de la enseñanza universitaria. 

Saludo á V. E. atentamente. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 

Montevideo, Diciembre 2¿ de 189̂ . 

El Gobierno con esta fecha ha expedido el siguiente decreto : 

« Ministerio de Fomento. — DECRETO. — Montevideo, Diciembre 
22 de 1898. — Aceptando las propuestas elevadas por el Consejo de 
Enseñanza Secundaria y Superior y de conformidad á lo dispuesto 
por el artículo 14 de la ley de 25 de Noviembre de 1889 — El Presi­
dente Provisional en ejercicio del P. E. de la República—Decreta : 
Artículo 1.° Nómbranse miembros honorarios del Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior á los señores doctores don Eduardo Brito del 
Pino, don Elias Regules y don Juan Pedro Castro. — Art. 2.° Comu­
niqúese, etc.— CUESTAS.—ALFONSO PACHECO ». 

El que tengo el agrado de transcribir á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde á V. S. 

ALFONSO PACHECO. 

Montevideo, Diciembre 23 de 1898. 

Comuniqúese y archívese. 
• 

VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Texto de Ari tmét ica 

Señor Rector de la Universidad. 

El que suscribe, Catedrático de Matemáticas de la Sección de Pre­
paratorios, ante V. S. con el debido respeto me presento y expongo: 

Que habiendo escrito el texto de Aritmética que acompaño de acuerdo 
con el Programa vigente y siguiendo el mismo plan que sirvió de base 
á los de Algebra y Trigonometría adoptados como textos oficiales por 
el Honorable Consejo Universitario— 

Solicito de esta corporación quiera, previos los informes que corres­
pondan, adoptar mi texto para la clase que regenteo. 

Excuso poner de manifiesto las ventajas que esa adopción reporta­
ría á los estudiantes y profesores^ pues son bien conocidos los serios 
inconvenientes que se presentan á unos y otros para cursar una asig­
natura en un texto que como el actual ni se ajusta al Programa ni res­
ponde á muchas de las teorías que el mismo exige. 

Creo pertinente hacer constar que el precio de la obra será de 1 
peso 20 centesimos, precio inferior al de Guilmid, que es de 1.50. 

E o la creencia de que mi petición será favorablemente atendida por 
el Honorable Consejo que V. S. tan merecidamente preside, aprove­
cho la ocasión para saludar al señor Rector con mi consideración más 
distinguida. 

Eduardo Moníeverde. 

Diciembre 15 de IHgs. 

Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior. 

Montevideo, Diciemlire 31 de 1898. 

Pase á dictamen de los señores Catedráticos doctor don Claudio Wi-
lliman y Agrimensor don Nicolás N. Piaggio. 

VÁ8QUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Señor Rector : 

Con anterioridad á la resolución del Honorable Consejo Universitario 
designándonos para dictaminar sobre el texto de Aritmética redactado 
por el profesor don Eduardo Monteverde, tuvimos ocasión de leerlo y 
comprender que por su claridad y sencillez prestaría muy buenos ser­
vicios á los estudiantes de la asignatura. 

Además se ajusta estrictamente al programa universitario y con­
tiene un número razonable de ejercicios bien elegidos que hace des­
aparecer el serio inconveniente de dejar librada á la Mesa examinadora 
Id elección dentro de muchos centenares que expone el texto vigente, 
motivo.? por el cual la prueba de fin de curso se hace muy aleatoria. 

El precio moderado de la obra es también una ventaja que debe te­
nerse presente, pues facilita su adquisición desde el primer momento. 

Sin perjuicio de que uno de los firmantes ( Decano) exponga en el 
Consejo otras consideraciones en sentido favorable al petitorio del se­
ñor Monteverde, dejamos ev^acuado el informe solicitado y saludamos 
atentamente al señor Rector. 

Claudio Williman—Nicolás N: Piaggio. 

Consejo de Enseñanza Secuwdftria y Superior. 

Montevideo, Knero 12 de 1898-

De acuerdo con el dictamen que precede, declárase texto del Aula de 
Aritmética de la Sección de Enseñanza Secundaria el redactado por el 
profesor don Eduardo Monteverde, fijándose en un peso veinte cente­
simos el importe de cada ejemplar. 

Comuniqúese al señor Decano de dicha sección, al- autor, y archívese. 

VÁ8QUEZ ACEVEDO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 




